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PARTE OFICIAL.

Gaceta del 29 de Jífai/o de 1881.

PAESIDENGIl DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en estaCórte 
sin novedad en su importante 
salud. ,

De igual beneficio gozan
S. A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Astúrias y 
S3. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECRETARÍA.

ClRGOLAR NUM. 839.

En uso de las facultades que me 
concede el art: 34 de la Ley pro
vincial; he asordado convocar á 
la Excma. Diputación á reunion 
extraordinaria con el objeto de 
deliberar sobre la conveniencia y 
ined.io.s ile establecer en esta pro
vincia una estación Agronórnica, 
ó granja modelo, utilizando los 
beneficios del Real Decreto de 14 
del actual; declarar vacante una 
plaza de Vocal de su seno, por 
fallecimiento del que la desempe
ñaba, y resolver sobre la incapa
cidad de un Diputado provincial 
denun(*iada á la Corporación.

La reunion tendrá lugar el dia- 
7 del próximo mes de Junio á las 
doce de su mañana, con arreglo á 
lo dispuesto en .el art. 35 de la 
precitada Ley . ,

Y he acordado haeerlo público ' ha encargado la instrucción del
en este periódico oficial á los efec
tos que son consiguientes.

Valladolid 28 de Mayo de 1881. 
—El G-obernador, Isidoro Recio de 
Ipola.

JVe^Qocwdo 2y—Beneficencia.

Circular num. 836.

Considerando acreedores al ín- i 
greso en la Órden civil de Benefi- 
cencía á D. Wenceslao Fernand( z 
Solis y D. Juan Gallego Castro, : 
individuos del benemérito Cuerpo
de la Guardia Civil, por el extra
ordinario servicio prestado á la hu
manidad en el pueblo -de Cabezón 
salvando de la muerte á una mujer 
que se ahogaba en el rio Pisuerga 
el 16 de Agosto de 1878, este Go
bierno de provincia ha encargado 
la instrucción del oportuno ex
pediente al Alférez de la Guardia 
Civil D. Julian Tejedor Gutiérrez, 
de conformidad con los artículo.s 
5.® y 6.® del Reglamento de 30 de 
Diciembre de 1857.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial á fin de que en su 
vista puedan prosentarse cuantas 
reclamaciones se crean oportunas 
contra la-referida propuesta, dentro 
del término de treinta dias á contar 
desde la publicación de la presente.

Valladolid 27 de Mayo de 1881. 
—El Gobernador, Isidoro Recio do 
Ipola.

Circular num, 837.

Considerando acreedores al in
greso en la órden civil de Benefi
cencia á D. Francisco Aguado Nu- 

; ñez y D. Fermín Cisneros Rodrí
guez, individuos del benemérito 

: Cuerpo de la Guardia Civil yal peón 
caminero D. Casimiro Fernandez, 
por el extraordinario servicio pres
tado á la humanidad en el incéndio 
del pueblo de Urueña ocurrido en 

i 1876, este Gobierno de provincia

; oportuno expediente al Comandan- 
j te de la línea de Medina de Riose- 
! co, D. Manuel Pelayo Sañudo, de 
; conformidad con los artículos 5.® y 
! 6.® del Reglamento de 30 de Di- 
! ciembre de 1857.
1 Lo que se publica en este pe- 
! riódico oficial á fin de que en su 
i vista puedan presentarse cuantas 

reclamaciones se crean oportunas 
contra la referida propuesta, dentro 
del término de treinta dias á contar 
desde la publicación de la presente.

Valladolid 27 de Mayo de 1881.
—El Gobernador, Isidoro Recio de 
Ipola.

Gaceta del 2QdeJ!ddyo de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

CIRCULAR.

1 En vista de las dudas que ha 
' ofrecido á algunas Comisiones pro- 
¡ vinciales la interpretación de la 

Real órden circular expedida por 
■ este Ministerio en 9 del actual so

bre revision de excepciones del 
j servicio militar, relativas a los 
' mozos procedentes de los tres reem- 
; plazos anteriores;
‘ S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni- 
i do á bien resolver:
! 1.® Que siendo ejecutorios los 
j fallos dictados por los Ayunta- 
Í mientos, en cumplimiento del artí- 

culoll4 de la vigente ley de reem
plazos, cuando no se reclame de 
ellos en el tiempo y forma preveni- 

i dos por el art. 115. las Comisiones 
provinciales deben proceder á cum- 

■ plirlos desde luego para que, in- 
gresando en Caja los mozos cuya 
excepción hubiere cesado en el año 
actual, obtengan los respectivos 
suplantes la exención del servicio 

- militar activo que les corresponde.
2.® Que la precedente disposi

ción es aplicable á la revision de 
‘ talla de los mozos, toda vez que las 

exenciones otorgadas en este con
cepto han debido ser objeto de los 
fallos dictados por los Ayuntamien
tos con arreglo al citado art. 114,

Y 3.® Que los mozos excluidos 
temporalmente del servicio militar 
por defecto físico, con arreglo al 
art. 187, no se. hallan comprendi
dos en la mencionada Real Órden 
de 9 del actual, puesto que estas 
exenciones no pueden'ser objeto de 
revision por parte dedos Ayunta
mientos. . ,

De Real órden lo digo á V. S. para 
j su conocimiento, el de esa Comi- 
1 sion provincial y demás efectos 
j correspondientes. Dios guarde á 

V. S. muchos años. Madrid 28 de 
Mayo de 1881 .—González.—A los 
Gobernadores de las provincias.

Gaceta del \4 de Jfíayo de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de là Sección 
de Gobernación de, Consejo de Es
tado el expediente de suspension 
del Ayuntamiento de Alfarnate, de
cretada por V. S., con fecha 22 
do Abril último ha emitido el si
guiente dictamen:

«Exorno. Sr.:. En cumplimiento 
de la Real órden de II del actual, 
ha examinado la Sección el expe
diente de suspension de los Conce
jales de Alfarnate, provincia de 
Málaga,

Reunidos los individuos del 
Ayuntamiento do dicho pueblo en 
sesión extraordinaria, á la que se 
dió carácter de reservada, bajo la 
presidencia del Delegado del Go
bernador, y requeridos el Alcalde 
y el Secretario para que pusieran 
de manifiesto todos los documentos
que deben llevarse en dichas ofici
nas, se acordó ponerlos á su dispo
sición, y á la vez y por unanimidad 
hacer dimisión de los cargos que 
vienen desempeñando.
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Vistas las Reales órdenes de 22 

de Noviembre de 1877, 3 de Febre
ro de 18'78, 12 de Febrero y 22 de 
Julio de 1879 y otras que sería 
prolijo enumerar, consagradas to
das á interpretar la ley municipal 
vigente, y que han dado á sus pre
ceptos una aplicación más amplia 
y extensiva, estableciendo reitera- 
damete que la suspension puede 
imponerse á los Concejales por 
cualquiera causa grave, sin que la 
haya precedido la amonestación, el 
apercibimiento y la multa:

Considerando que los Ayunta
mientos son Corporaciones econó
mico-administrativas, estándoles 
por lo tanto prohibido hacer mani
festaciones políticas:

Considerando que el de que se 
trata, al hacer dimisión colectiva 
y unánime, ha incurrido en extra
limitación grave con carácter polí
tico y circunstancia de publicidad 
revelando hostilidad al Gobierno:

Considerando, con arreglo á las 
precitadas Reales órdenes, procede 
en este caso la suspension de los 
Concejales;

La Sección opina que procede 
aprobar la providencia del Gober
nador.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órdeu lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 3 de Mayo de 1881.— 
Gonzalez.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Málaga.

Gaccia dcl 25 dQ Ma^o de 1881.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador civil de la provincia de Va
lladolid y el Juez de primera 
instancia de Olmedo, de los cuales 
résulta:'

Que por una Comisión al efecto 
nombrada por el Ayuntamiento de 
Viana de Cega, con presencia dei 
Visitador general de ganadería, y 
prévins los formalidades exigidas 
por el Real decreto y reglamento 
de 3 de Marzo de 1877, se practicó 
un deslinde de las servidumbres 
pecuarias del expresado pueblo, fi
jando para ello hitos en una finca 
denominada Coto de San Blás, pro
piedad de D. Joaquín María Alvarez 
Taladriz, que aparecía haberse in- 
trusado en el terreno destinado 
para dichas servidumbres:

Que protestado el acto á nombre 
del propietario de dicha finca por 
D. Angel María Alvarez, fué des
estimada esta protesta por la Co

misión encargada del deslinde, y i 
el interesado acudió al Juzgado de 
primera instancia en 28 de Marzo 
de 1879 con un interdicto de reco
brar la posesión de la finca ántes 
indicada, en la que suponía haber 
sido pertubado por el Alcalde de 
Viana de Cega, acompañado de 
otros individuos del Ayuntamiento 
y varios vecinos, bajo pretexto de 
practicar un deslinde de supuestas 
servidumbres pecuarias:

Que sustanciado el interdicto con 
audiencia del despojante, el Juez 
dictó auto restitutorio, que se llevó 
á efecto y fué notificado al deman
dado:

Que en su vista, el Alcalde acu
dió al Gobernador de la provincia 
para que requiriera de inhibición 
al Juzgado, como así en efecto tuvo 
lugar, fundándose para ello en que 
este conflicto se ha suscitado á 
consecuencia del deslinde.de las 
servidumbres mandando practicar, 
según consta del anuncio inserto en 
el JíoleUn oficial, reivindicando los 
terrenos usurpados por Ibs propie
tarios, sin que por aquel Gobierno 
de provincia se haya prestado aun 
aprobación alguna á las operacio-’ 
nes practicadas; en que es atribu
ción exclusiva de los Ayuntamien
tos y Alcaldes verificar los deslin
des, y por lo tanto el amojonamiento 
practicado en las servidumbres del 
pueblo de Viana, y las resoluciones 
referentes á las reclamaciones pre
sentadas fueron dictadas dentro del 
círculo de sus atribuciones; en que 
el interdicto incoado por Alvarez 
Taladrid para que se le reintegre y 
deje en quieta y pacífica posesión 
de un terreno de que se cree des
pojado, y el consiguiente auto res
titutorio dictado por el Juzgado no 
pueden limitar las falcultades de 
la Administración para practicar 
los precitados deslindes de las ser
vidumbres públicas de la ganede- 
ría, toda vez que este acto está en
comendado por las disposiciones 
vigentes á los funcionarios admi
nistrativos; en que los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento no 
pueden servir de fundamento para 
privar á la Administración de rei- 

■ vindicar los terrenos cuya conser
vación le está encomendada por la 
ley, dejando á los que se crean las
timados ejercitar sus acciones y 
derechos por medio de las deman
das que corresponda ante el tribu
nal competente; y citaba el Gober
nador el número l.°, art, 54 de la 
'ley de gobierno y administración 
do las provincias de 25 de Setiem
bre de 1863, artículos 57 y 68 del 
reglamento para la asociación ge
neral de ganaderos del Reino de 
3 de Marzo de 1877 y caso 2.°, ar
tículo 72 de la ley Municipal vi
gente:

Que sustanciado el conflicto, el 
Juez dictó auto, por el que se de
claró incompetente para conocer 

del asunto;y apelado por la parte • 
actora, fué revocado por la Sala de 
lo civil de la Audiencia del terri- j 
torio, declarando competente al j 
Juzgado para conocer de los au
tos, alegando para ello que si bien 
por Real decreto de 3 de Marzo de i 
1877 y ley Municipal vigente á los 
Alcaldes y Ayuntamientos incumbe = 
velar por la conservación de las 
servidumbres públicas y acordar lo 
necesario para reintegrar á los ve
cinos en la posesión de ellas cuan
do han sido injustamente despoja
dos, tal derecho concedido á los 
Alcaldes y Ayuntamientos lo limi
tan las Reales órdenes de 2 de Ju
lio, l.°y 6 de Agosto, 23 de Octu 
bre, 14 de Noviembre de 1879 y 21 
de Febrero de 1880, en casO de que 
las usurpaciones sean recientes ó 
de ménos de año y dia: que justi- 
flcado por D. Joaquín María Alva
rez Taladrid hallarse en quieta y 
pacífica posesión desde el año 1863 
de las obradas de tierra en cuestión 
que forman parte del coto redondo 
titulado de San Blas, y no acredi
tando el Alcalde de Viana de Cega 
ni el Gobernador que dicha finca 
tenga la servidumbre de paso y 
descansadero de ganados, ni que 
ésta haya sido usurpada por Alva
rez Taladrid dentro del año y dia 
del acuerdo tomado por el Alcalde 
y asociados en 2'de Abril de 1878, 
se ha creado por tal motivo una si
tuación legal que no puede ser al
terada sino en virtud de providen
cia judicial: que no se citó para el 
deslinde al perjudicado; y por úl
timo, que no se apeló del auto res
titutorio estando ultimado el inter
dicto, por lo cual ninguna duda 
puede ofrecer el caso de que so 
trata para sostener la competencia 
de los Tribunales de justicia:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites;

Visto el Real decreto de 3 de 
Marzo de 1877, que en su art. 10 
determina que corresponde á la 
Autoridad municipal el deslinde, 
conservación y restablecimiento de 
las vías y servidumbres pecuarias, 
procederá en las diligencias, bien 
por iniciativa propia, bien á virtud 
de reclamación de denuncia de los 
Visitadores de ganaderías y caña
das del personal del ramo de Mon
tes ó de los guardias rurales;

Visto el art. 11 del propio Real 
decreto, que dispone «son Autori
dades de apelación los Gobernado
res civiles. Los expedientes sobre 
deslindes seguirán hasta su termi
nación los trámites marcados á los 
contencioso-administrativos:»

Visto el núm. 3.°, art. 72 de la 
ley Municipal vigente, que enco
mienda a la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos la adminis
tración, aprovechamiento, cuidado 

y conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos pertenecientes 
ai Municipio:

Visto el art. 89 de la propia ley, 
que prohibe a los Juzgados y Tribu
nales admitir interdictos contra las 
providencias administratives de 
los Ayuntamientos y Alcaldes en 
los asuntos de su competencia:

Considerando:
1 .® Que el presente conflicto se 

ha suscitado á consecuencia del 
deslinde de las servidumbres pe
cuarias del pueblo de Viana de Ce
ga, llevado á efecto por la Autori
dad municipal, con cuyo deslinde 
se creyó perturbado en la posesión 
quieta y pacifiiía en que venía Don 
Joaquín María Alvarez Taladrid de 
la finca denominada Coto de San 
Blas:

2 .® Que encomendados por las 
disposiciones vigentes los deslindes 
de las servidumbres referidas á las 
Autoridades municipales al llevar 
a efecto la de Viana de Cega, el 
quedió origen al interdicto de re
cobrar de Alvarez Taladrid, y al 
adoptar las providencias y dispo
siciones convenientes para deslin
dar la servidumbre de que se trata 
en la finca propiedad del actor, lo 
hizo dentro del círculo de sus legí
timas atribuciones:

3 .® Que contra tales providen
cias no pueden los Jueces y Tribu
nales admitir interdictos, y por lo 
tanto no debió darse curso al incoa
do por Alvarez Taladrid;

4 .® Que, aparte de lo anterior
mente expuesto, las reclamaciones 
que se hagan por los interesados 
tienen en el reglamento de 3 de 
Marzo de 1877 trazado en primer 
término el procedimiento adminis
trativo que deben seguir en via 
gubernativa y después en la con- 
tencioso-ad ministra ti va;

Conformáudome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno.

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 9 de Mayo de 
1881.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo le Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

Gaceta del 21 íZ¿ Mayo de 1881.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente de se gunda sus
pension del Ayuntamiento de Cas
talia decretada por V. S., confecha 
10 del corriente ha emitido el ;SÍ- 
guiente dictamen:

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el expediente relativo á 
la nueva suspension del Ayunta*
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mi ento de Castalla decretada por 
el Gobernador de Alicante.

Resulta que la Corporación mu
nicipal que interinamente funcio
naba por nombramiento de la ex
presada Autoridad, acordó que sin 
perjuicio de! expediente formado 
por el Delegado del Gobierno de 
provincia se instruyera otro, ha
ciendo constar las faltas observadas 
en las oficinas municipales, a sa
ber: primero, no haberso formado 
en el mes de Diciembre el padrón 
do vecinos, ni el cuaderno de alte
raciones. ni expuesto al público las 
listas electorales: segundo, la falta 
del expedienté y rectificación de 
las listas de electo*es para la vota
ción de Compromisarios para Se 
nadores: tercero, no custodiarse 
los fondos en arca de tres llaves, 
ni existir cargarémes, ni libra
mientos, ni libros de contabilidad, 
ni actas de arqueo, ni liquidación 
del presupuesto anterior, y la falta 
de firmas en algunas actas.

El Gobernador de la provincia, 
en vista do estas diligencias, a.eordó 
suspender por segunda vez, y por 
término de 50 dias, á los Conceja
les, confirmando en sus cargos á 
los interinos; y como trascurridos 
los 50 dias de la primera* suspen
sion se presentasen estos de nuevo 
á ejercer sus cargos, se opuso á,ello 
el Alcalde interino, manifestando 
que no tenía órden del Gobernador 
para hacer entrega de la Adminis
tración municipal, porque el Ayun
tamiento propietario estaba de nue
vo suspenso por 50 dias.

Con tal motivo han recurrido en 
queja á V. E. el Alcalde y Conce
jales á quienes afecta aquella pro
videncia, exponiendo que apesar 
de haber alzado el Gobierno en 21 
de Abril la suspension decretada 
por el Gobernador en 7 de Marzo, 
y de haberse publicado esta résolu 
cion en la Gaceia del 28, y de haber 
trascurrido con exceso los 50 dias 
que la ley señala como n^áximun de 
toda suspension gubernativa, los 
exponentes continuaban, sin em
bargo, privados de los cargos que 
debieron al voto de sus conciuda
danos, porque el Ayuntamiento in
terino, obedeciendo á órdenes del 
Gobernador, se ha negado á en
tregar la jurisdicción al propieta
rio, por lo cual solicitan que el se
gundo expediente formado por el 
Ayuntamiento se considere como 
parte del primero, y que se preven 
ga al Gobernador dé cumplimiento 
á las órdenes del Gobierno de 
S. M.; „

Entiende la Sección que una vez 
trascurrido el plazo de 50 dias que, 
según el art. 190 de la ley Muni
cipal. habla de duraría suspension 
gubernativa, debieron por esta sola 
razón entrar desde luego en sus 
funciones los Concejales propie
tarios.

Cierto que en 9 del mes último 

el Gobernador suspendió nueva
mente al Ayuntamiento; pero la 
repetición de la providencia de sus
pension no podia servir de ostáculo 
para que por ministerio de la ley 
los Concejales suspensos volvieran 
de hecho y de derecho al ejercicio 
de su cargo, tanto porque esta 
manda taxativamente que la sus
pension no exceda del plazo de 50 
dias, cuanto porque una serie de 
órdenes no lo pueden convertir en 
ilimitado, resultando indefinida la 
suspension gubernativa, y equi
valente por lo tanto á una destitu
ción que el legislador no ha esta
blecido ni querido establecer por 
tales medios.

Además, una vez alzada la sus
pension, como lo fué por el Gobier
no, debieron los Concejales volver 
á sus cargos en justo cumplimiento 
de ias órdenes de la Superioridad, 
sin que fuera procedente otra sus
pension miéntras no mediaran nue
vos hechos ocurridos con posterio
ridad a los que hubieran motivado 
la primera, y realizados por los 
Concejales suspensos cuando de 
nuevo ejerciesen funciones de tales; 
porque de otra suerte podría darse 
el caso de que las Autoridades en las 
provincias hiciesen ineficaces los 
preceptos de la ley y las órdenes 
emanadas del Gobierno supremo.

Obsérvase además en este expe
diente que un Delegado del Gober
nador habia instruido ya diligen
cias en averiguación de las faltas 
que hubiera en la Administración 
municipal; y siendo esto así, y ha
biendo debido tener presentes el 
Gobernador todas las faltas para 
corregirías con el máximum de 
castigo quo la ley señala, como en 
efecto lo hizo, no cabía ya que el 
Ayuntamiento interino formase otro 
expediente, ni que en este se fun
dara la segunda corrección.

Además, dícese por el Ayunta
miento interino que antes de ahora 
hubo necesidad de remitir expe
diente á los Tribunales sobre las 
faltas que se relacionan con las 
listas electorales, lo cual constituye 
una razón más para declarar im
procedente la segunda suspension, 
puesto que por tales hechos y en 
aquel concepto sólo podría ser de
cretada por el Tribunal que en 
ellos entiende.

Fundada la Sección en las con
sideraciones expuestas, es de pa
recer que procede dejar sin efecto 
la segunda suspensión, y disponer 
que se cumpla sin demora la Real 
Órden que alzó la. primeramente 
decretada.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo participo á V. 3. 
para su conocimiento y demás efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. 3. muchos años. Madrid 15 de

Mayo de 1881.—Gonzalez.—Sr, Go
bernador de la provincia de Ali
cante. .

SECRETARÍA DE GOBIERNO

de la Audiencia de Valladolid.

Circular nüm. 829.

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se dice al limo, Sr. Presi
dente de esta Audiencia en Real 
órden fecha 17 del actual lo si
guiente:

«Ilmo.'Sr.: Tomando en conside
ración los perjuicios que al ínteres 
público y particular ocasiona la 
inmotivada lentitud en la sustan
ciación de los expedientes de ex
propiación forzosa, S. M. el Rey 
(q. D g.) ha tenido á bien disponer 
qne se escite el celo de todos los 
funcionarios de la Administración 
de justicia llamados á intervenir en 
ellos, á fin de que procuren despa
charlos con la mayor brevedad que 
permitan las disposicíoues legales.»

Lo que de acuerdo de 3. Ilma, se 
circula en los Boletines oficiales á 
los Jueces de primera instancia de 
este Distrito, á fin de que se le dé 
el cumplimiento debido.

Valladolid 27 de Mayo de 1881. 
—Baltasar Barona.—A los Jueces 
de primera instancia.

NuM. 838.

Bl Presidente de la Comisión especial 
de Evaluación y Repartimiento de 
esta Capital.

Hago saber á todos los propieta
rios de fincas rústicas, urbanas y 
ganadería, administradores, colo
nos y arrendatarios de las mismas, 
vecinos y forasteros de esta Ciudad, 
que habiéndose practicado el re
partimiento individual del cupo 
que á la misma ha correspondido 
por Contribución Territorial, en el 
año económico que dá principio en 
1.® de Julio próximo venidero, y 
concluye en 30 de Junio de 1882; 
he acordado ponerle de manifiesto 
al público en las oficinas de mi 
cargo establecidas en la Plazuela 
de Chancillería núm. 2, por término 
de ocho días, á contar desde el de 
la fecha de este quince, con objeto 
de que los señores contribuyentes 
se enteren de la cuota que les ha 
correspondido, y puedan reclamar 
de agravio tan solo por error en 
la aplicación del tanto por ciento 
que ha servido de tipo para el 
señalamiento de sus respectivos 
cupos.

Valladolid 28 de Mayo de 1881. 
P. V.—Federico Saavedra.

NoM. 831.

El Comisario de Guerra Interventor 
del Material de Ingenieros de esta 
plaida.

Hace saber: Que debiendo proce- 
ders® al ajuste, para la labra y 
asiento de cuatro abrevaderos de 
sillería en el Cuartel de Caballería 
de San Benito, bajo las bases y pre
cio límite que están de manifiesto 
en la Comandancia de Ingenieros 
de esta Capital, sita en la calle de 
Milicias, núm. 1; por el presente 
se convoca á los que deseen tomar 
parte en este destajo, para que se 
presenten al ajuste que tendrá lu
gar en la espresada Comandancia 
el dia 2 de Junio próximo á las 
doce de su mañann. Las proposi
ciones serán verbales y la adjudi
cación del servicio se hará con 
entera sujeción á las bases faculta
tivas y económicas de que se deja 
hecho mérito.

Serán de cuenta del destajista 
los gastos que ocasione la publici
dad de este anuncio.

Valladolid 27 de Mayo de 1881. 
—Federico del Alcázar.

NuM. 843.

Don Nicomedes de Urdangarin p 
Echaniz, condecorado con la Cruz 
de segunda clase del mérito militar 
p Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de Valla
dolid.

Hago saber: Que á instancia de 
Migue! Zapata Torre!, de esta 
vecindad, curador ad-bona de la 
menor Angela Martin Turrienzo, 
residente en esta Ciudad, repre
sentado por el Procurador Don 
Antolín González Merino, próvia 
información de necesidad y utilidad 
y licencia necesaria, se saca á la 
venta pública la parte de casa que 
corresponde á dicha menor prohin- 
diviso con Don Eugenio de la 
Fuente Lopez y cuya finca está 
situada en las afueras de esta po
blación, calle del Paseo del Muelle 
número seis, lindante por la dere
cha de su entrada con otra de Don 
Juan Bárcena, por la izquierda 
calle de las Huertas y por su parte 
accesoria con casa de Don Santos 
Campos; el remate tendrá lugar el 
veinticinco de Junio próximo y 
hora de las once de la mañana en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado, quedando de manifiesto el 
expediente en la Escribanía ilel 
originario.

Dado en Valladolid á veinticuatro 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y uno.—-Nicomedes de Urdanga
rin.—Por mandado de Su Señoría, 
Gregorio Nacianceno Muñiz.
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NüM. 822.

Juibyado municipal de Puente Duero.

Hallándose servida interinamen- 
te la Secretaría de este Juzgado, 
y debiendo proveerse conforme al 
Reglamento de 10 de Abril de 1871, 
se anuncia su vacante por término 
de ocho dias, á contar desde la 
inserción do este anuncio en el 
Poletin oficial durante los cuales 
los aspirantes podrán presentarsus 
solicitudes acompañadas de los do- 
cumento.s que determina el artículo 
13 del citado Reglamento.

Puente Duero 18 de Mayo del881. 
—E. J. M., Francisco del Arroyo. 
—P. S. M., Pelegrin Tejera.

Nüm. 816.

Ayuntamiento constitucional de 
Adalia.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramieuto de la riqueza rústica, ur
bana y cuaderno de la pecuaria, 
base para la derrama de la contri
bución territorial de este distrito 
jurisdiccional, para el próximo año 
económico de. 1881 á 1882, se halla 
de manifiesto en la Secretaría do 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Pole- 
tin oficial áa la provincia, durante 
el cual, puede ser examinado, y 
admitir las reclamaciones de agra
vios que se conceptúen legales.

Adalia 21 de Mayo de 1881.—El 
Alcaide, Mariano Primo.—Por su 
mandado, Eugenio Maestro, Secre
tario.

Num 807.

Ayuntamiento constitucional de 
Castronueiio de Psyueva.

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, competentemente autorizado, 
ha acordado el arriendo á venta 
libre, de los derechos de consumos, 
cereales y sal, durante el año eco
nómico de 1881 á 1882, y señalando 
para la subasta el dia 5 de Junio á 
las once de su mañana en la sala 
consistorial de este lugar, bajo el 
tipo y condiciones que obran en el 
espediente de su razón, que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia en el Poletin 
odcial de la provincia, para conoci
miento de los que deseen interesar- 
se en la subasta.

Castronuevo de Esgueva 24 de 
Mayo de 1881.—El Alcalde, Pedro 
Sanz.—P. S. M., Segundo Rodrí
guez, Secretario.

Ndm. 825.

Ayunta/fíbiento constiiucional de 
Villalba de Adaya.

Autorizada competentemente por 
la Superioridad, esta corporación 
municipal para el arriendo con el 

j privilegio de la exclusiva y venta 
al por menor de las especies de 
consumos, comprendidas en el ar
tículo 130 de la vigente instruc
ción para el próximo año económi
co de 1881 á 1882, se sacan á 
pública subasta, y en un solo re
mate las especies á que so hace 
referencia, bajo el tipo y condicio
nes establecidos en el expediente 
de que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de esta corporación.

El acto del remate tendrá lugar 
el dia 5 de Juuio, de once á doce 
de su mañana ante el Ayuntamien
to, en su sala consistorial.

Lo que se anuncia al público por 
medio de este Boletín oncial, para 
convocar licitadores á la subasta.

Villalba de Adaja 26 de Mayo 
de 1881.—El Alcalde, AuabtasioA, 
Arévalo,—Gregorio Gil, Secretario.

NüM. 833.

Alcaldía consíilucional de 
Palacios de Campos.

Terminado el contrato del facul
tativo municipal de medicina y ci 
rujia de este Ayuntamiento en 30 
de Junio próximo venidero, á fin 
de que á su terminación se halle 
provista la plaza; la Junta muni
cipal dé que soy Presidente, en 
sesión de este día, ha acordado se 
anuncie la vacante como lo hago 
por el presente, coa el sueldo anual 
de quinientas pesetas, por la asis
tencia facultativa de veinte fami
lias pobres que el Ayuntamiento 
tiene señalado ó que señalo en lo 
sucesivo, admitiéndose solicitudes 
desde este dia hasta el 25 del 
próximo mes de Junio, siendo 
indispensable para su admisión ei 
que sean acompañadas de testimo
nio del título de Licenciado en Me
dicina y Qirujía ó el mismo título 
original, '

Lo que se hace saber al público 
para que los que deseen obtener 
dicha plaza presenten sus solicitu
des en esta Alcaldía en el tiempo 
y forma que queda expresado.

Palacios de Campos 24 de Mayo 
de 1881.—El Alcalde, Francisco 
Perez.

Ndm. 796.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalba de Adaja.

Terminado el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica y 
urbana y cuaderno de la pecuaria, 

base para la derrama de la contri
bución territorial de este Distrito 
municipal, para el año económico 
de 1881-82, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Polelin o/lcial de la 
provincia, durante el cual, puede 
ser examinado y admitir las recla
maciones de agravios que iegal- 
meute se promovieren.

Villalba de Adaja 26 de Mayo de 
1881.—El Alcalde, Anasta^íio A. 
Arévalo,—El Secretario, Gregorio 
Gil.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
siguientes:

Benafarces.
Curiel.
Pozal de Gallinas.
Portillo.
Quintanilla de Trigueros.
Villavaquerin.
Bercero.
Bamba.
Quintanilla del Molar.

■ NuM. 841.

Ayuntamiento constitucional de 
Meyeces.

Por defunción del que la desem
peñaba, se halla vacante la Secre
taría de este Municipio por tér
mino de quince dias á contar de la 
inserción de este anuncio en el 
Poletin oficial de la provincia, do
tada con trescientas veinticinco pe
setas anuales, pagadas por trimes
tres de fondos Municipales consig
nadas en el presupuesto.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en dicho plazo en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Megeces 28 de Mayo de 1881.— 
El Alcalde. Raimundo Manso.— 
El Secretario interino, Eusebio Ca
longe Lopez.

NüM. 851.

Ayuntamiento constitucional de 
Castrillo TeJerieyo.

Autorizado competentemente es
te Ayuntamiento para arrendar los 
consumos, con la exclusiva en el 
año de 1881 á 1882, en virtud á no 
haber tenido efecto dicho arrenda
miento el dia ocho del mes actual, 
para cuyo dia se anunció, tendrá 

lugar el 12 do Junio próximo de 
once á doce de su mañana en la 
sala Consistorial.

Castrillo Tejeriego 27 de Mayo 
de 1881.—El Alcalde, Francisco 
Fuente.—El Secretario, Saturio Re
bollo.

Amaos ™CDLÁRES.

1 los Áyuntamiéntos.

En la imprenta del Boletín 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos. Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc.

Se hallan ya impresas las 
Matrículas, Resúmenes y Fac
turas de Subsidio.

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomiende á precios econó
micos.

Papelètas de apremio de l.®y 
2.® grado. Talones de Consumos, 
Idem de repartimiento vecinal. 
Listas de apremio de 1.® y 2.“ 
grado. Notificaciones y en fin, 
todas las modelaciones com
pletas.

Se halla ya de venta en 
esta imprenta el papel para el 
ReparUmíento Terrilorial, 
con arreglo’ al nuevo mo- 
ftlelo oficial.

GASAS EN VENTA,

Po? la T‘‘statupntaría de la se
ñora Doña María Rosario Blanco de 
Salcedo, se enagenan dos unidas y 
colindantes, la mayor en la calle 
de San Martin núm 41, y la otra, 
pasado el ángulo que aquella forma, 
en la calle de Padilla núm. 18: 
constan tas dos de una superficie 
de 9196 piés cuadrados, y su re
mate extrajudicial, tendrá efecto 
el dia 12 de Junio á las doce de su 
mañana, en la Notaría pública de 
Don Victor García Marqués, calle 
de la Obra, donde se halla de ma
nifiesto el pliego de condiciones y 
tasación para la venta de estas 
fincas.

VALLADOLID.

Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8,

MCD 2022-L5


